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15443 ORDEN de 15 de junio de 1988 por la que se nombra a don
José Ignacio Mingo Se"ano Secretario general en la
Delegación del Gobierno en La Rioja.

Vista la propuesta formulada por el excelentísimo señor Delegado del
Gobierno en La Rioja y, en uso de las facultades que me confiere el
anículo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1106/1986, de 28
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 29). y el artículo 9 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre), cumplidas las previsiones a que hace referencia la Ley
30/1984, de 2 de agosto (Boletín Oficial del Estado» del 3), he resuelto
nombrar Secretario general, nivel 30 y complemento es~cífico de
1.027.044 pesetas, en la Delegación del Gobierno en La Rioja, a don
José Ignacio Mingo Serrano, T09COO2AOOOOO3, funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de junio de 1988.

MINISTERIO DEL INTERIOR

BARRIONUEVO PEJ'lA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Subdirector general de Institu
ciones.Penitenciarias a don Jesús Maria Gómez Pérez, funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, con nlimero de Registro
de Personal -0283820935.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15444 ORDEN de 18 de mayo de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de EGB a la Maestra de Primera
Enseñanza daifa Obdulia Se"ano Sdnchez, procedente del
Plan Profesional de 1931.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Obdulia Serrano Sánchez, la Que cursó sus estudios por el Plan
Profesional de 1931, y que aprobó los tres cursos del mismo, en la que
solicita su integración en el Cuerpo de Profesorado de Educación
General Básica, acogiéndose al artículo 1.0 del Real Decreto dt 2 de
junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), acompañando
para ello la documentación prescrita en el apartado A) de la Orden de
10 de octubre de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28), y para dar
cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa~

ción General Básica a doña Obdulia Serrano Sánchez, reconociéndosele
como fecha de integración la de su jubilación elIde enero de 1984; y
como antigiiedad, la que hubiese correspondido a su promoción,
conforme al Real Decreto 329/1979. de 13 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979 «<Boletín Oficial
del Estado» del 17).

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.° del
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula
en el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido
derecho al reconocimientQ de pensión de clases pasivas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igualo superior
a la que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo

Autoridades y personalII.

19544

ORDEN de 15 de junio de J988 por la que se dispone el
nombramiento de don Jesús Man'a Gómez Pérez como
Subdirector general de Instituciones Penitenciarias del
Ministerio de Justicia.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por los articl,llos 14.4
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado y 9.1 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

15441 ORDEN de 3I de mayo de 1988 por la que se destina a
doña Milagro$. Garc{a Pinto, Auxiliar de la Ac!ministración
de Justicia. reingresada a los Juzgados de Prtmera Instan·
cia e Instrucción y Distrito de Caste1l6n.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 4o.ña M~lagros García
Pinto, Auxiliar de la Administración de JuStiCia, remgresada por
Resolución de 29 de abril de 1988,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 51.5
del Reglamento Orgánico del Cuerpo. aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre. acuerda:

Primero.-Destinar a doña Milagros García Pinto al Centro de trabajo
Juzgados de Primera Instancia, e Instrucció~ y Distrito .?e qt.stellón,
puesto de trabajo Juzgado de Pnmera InstanCia e InstrucClOn n~mero. 2,
debiendo tomar posesión de su cargo dentro del plazo de v~mte dlas
naturales, contados a partir del si,guiente al de la publicaCión de su
nombramiento en el «Boletín OfiCial del Estado».

Segundo.-Co.ntra la pres~nte Ord~n. pue~e interponerse recurso de
reposición, prevIo al contenclOso-admtDlstr,atlv?: en el plazo d~ un m~s,
a contar desde el día siguiente al de su pubhcaclOn en el «BoletlO .Oficlal
del Estado».

Lo que por delegación del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ,

Madrid, 31 de mayo de 1988.-P, I? (Orden de 27 de .n<?vle~~re de
1986), el Director general de RelaCiones con la Admm¡straclOn de
Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

15440 ORDEN de 31 de mayo de 1988 por la que se destina a
doña Isabel Lourdes Garera [basera. COmo Auxiliar de la
Ad~inislración de Justicia. reingresada a los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción y Distrito de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por doña Isabel Lourdes
García Ibaseta, Auxiliar de la Administración de Justicia reingresada
por Resolución de 11 de mayo de 1988, '

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 51.5
del Reglamento Orgánico del Cuerpo. aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre. acuerda: .

Primero.-Destinar a doña Isabel Lourdes García 'Ibaseta al Centro de
trabajo Juzgados de Distrito de Valladolid, puesto de trábajo Juzgado
número 6, debiendo tomar posesión de su callO dentro del plazo de
veinte dias naturales, contados a partir del día sigUIente al de la publicación
de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-Contra la presente Orden puede interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico a
V. I. para su conocimiento y demás efectos. .

Madrid, 31 de mayo de 1988.-P, D. (Orden de 27 de ,nl?vle",!~re de
1986), el Director general de Relaciones con la AdmlOlstraclon de
Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo, Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19545

15447 ORDEN de 17 de junio de 198ii por la que se dispone el
nombramiento como SubdireclDr general de Concesiones .v

. Gestión del Espectro Radwdtcrnco de la DireCCIón General
de Telecomunicaciones a don Pascual Menendez Sánchez<

En uso de las tacultades conferidas por el ar1ículo 14.4 de la Ley de
Regímen Juridico de la Administración del Est~do.

Este Minísteno ha dispuesto el nombramlento de don Pascual
Menéndez Sánchez (A 16TC-70). del Cuerpo de Tccnícos Superiores,
para el cargo de Subdirector general de Concesiones y Gesti<?n ~el
Espectro Radioeléctrico de la Dirección General de TelecomUfilcaclO·
nes.

LD que comuníco a V. L
rVladrid. 17 de junio de 1988.-P. D. {Orden de 22 de enero de 1986).

el Subsecretario. Emilio Pérez Touriño.

Ilma. Sra. Secretana general de Comunicaciones.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 21 de junio de 1988 por la que se nombran
Vocales del Real Patronato dellt4useo Nacional del Prado.

Urna. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 5.° del
Real Decreto 1432/1985, de 1 de agosto, por el que se constituye el
Organismo autónomo Museo Naciona: del Prado y se estJbleccn sus
normas estatutarias, he tenido a bien nombrar Vocales del Re31
Patronato del Museo Nacional del Prado a don Rodrigo Una },.'kruén
dano y a don Enrique Rüspoli Morenés.

Lo que comuníco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1988.

SOLANA MADAR!AGA

MINISTERIO DE CULTURA
15448

Compostela (La Coruña) la oportuna declaración relatíva a tal punto,
por adscribirse a -la misma a la provincia de La Corona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servícios.

ORDEN de 30 de mayo de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de EGB a la AlIJestra de Primera
Enseñanza doña Ama{fi Teijeira Arias, como procedente de
Jos cursillos de 1936.

ORDEN de 24 de mayo de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de EGB a la Maestra de Primera
Enseñan=a doña Josefa Castillo López, como procedente de
los cursillos de 1936.

15446

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Josefa Castillo Lopet'. cursillista de 1936 que aprobó dos ejercicios
elimjnatorios de los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936,
«Gaceta del 15», en la que solicita la integración en el CuerpQ de
Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al articulo l.o del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 «(<Boletín Oficial del Estado) de 4
de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de ID de octubre de 1977 (<<Boletín Ofidal del
Estallo» del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña Josefa Castillo López, reconociéndosele
como fecha de integración la de su jubilación el 17 de enero de 1983, y
como >1ntigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979, de l3 de febrero
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de! 17), la de 1 de septiembre de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo prevísto en el artículo :.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimíento de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Adminístración del Estado de cuantía í~ual o superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta mtegración, a cuye efecte
formulara ante la Dirección Provincial del D~partamento en Huesca la
oportuna declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a
dicha provincia.

Lo digo a V. L para su conocimíento y efectos.
Madrid. 24 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junov García de
Viedma. .

efecto formulará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
dén y Ciencia en Ciudad Real la oportuna declaración relativa a tal
punto, por adscribirse a la misma a dicha provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Juno)' Garcia de
Viedma.

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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15449

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Amalfi Josefa Teijeira Arias, cursillista de 1936 que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936, (<Gaceta del 15», en la que solicita la integra.cíón en el Cut'rpo
de Profesorado de Educación General Básica. acogiéndose al ar1icu~
lo 1.0 del Real Decreto de 2 de juníode 1977 (<<Boletín Ofidal del
EstadO}) de 4 de julio), acampanando para ello la documcnta.ci~n
prescrita en el apartado A) de la Orden de 10 de octubre de J9 ! 7
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28). y dar cumplimiento al cít.3.do Real
Decr¡:to,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primcro.-D~clararintegrada en el Cuerpo de Profesorado de Edl1cJ.~

ci(¡n Gen¡;oral Básica a doña Amalfi Josefa Tcij..-ira Arias. fcc{:mociénda·
sele como f~cha de inte;ración la de su jubilación elIde enero ée 1984,
v Lemo antigüedad. conforme al Re:1! De'Cf~to 32':1/1979. de iJ de
f¡>;b:cro (<<Boktín Oficía! del Estado» de! 24), y Orden de 7 G.~~ marzo de
1979 «~BoletiJ1 Oíici?.l del EstadO)} del 17). la d~ i d~ s-.:ptie::lure
dc :936.

3egundo.-D;: confonnidad con lo previsto en el ;¡rtit''.110 1.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta il1tegracíón se considerara nula en
el C::l.SO de que. con anterioridad, la intcf(:sada hubiese adq¡ündo derecho
al reconocimíento de penSIón de clases pasívas en cualqulcr etro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía ¡gual o superior :.l la Gne ¡~
correspondiese como consecuencia de e5ta integración, a cl.!-)'{¡ efectc
formulará ante la Dirección General de Educación B<tSl.::a de la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de GaEcia en Sant.ago de

Ilmo. Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES
RESOLC'CIOS de 12 de abril de ¡r.;¡<S. de la Ct!/versidaa'
dpl Paú Vascu. pUl' fü f..jIU' se /IImlhran /iltl(ionanos de la
{;\cala i/e ."¡yudulI!es je .,Jrchiros. Bibliutecas ;' .\{115eo'

Vista la propuesta formula1a por el Tribunal calii'icador de las.
pruebas s('lectí\'as para ingreso en la Escala de Ayud:mtes d[: Archivos,
Bibliotecas y Museos (turno lihrej de la L niversidad del bis Vasco/Eus
ka1 Hcrriko·Umbertsítatea. cor:\'ocadas por Resoluciór! de Y de octubre
de 198í kRoletín Oficial del Es,ado» d;: 10 de lloviembre ~:c 1987 y
<~Boletín Oficial del País 'iascO), de 13 de octubre de J987) Yver:ii.cu(12
la concurrencia de ins r('~luisitos ·~n !as liases de la convocatoria.

Eslf' Reclr¡n,Jn. de conformJ,J:,,J con 10 d;SPUl'~LO en los E:.':¡tuta:i ,je
esta Uni' Tsidad. aprobi.tdo5 f;ur D('(Tt'~O 70il9~5. de 13 de marzo
({(Boletín Uficial de! f.stadOl' de 11 de junio y ,d3.0.P.v.» de 21 de
marzol y a propuesta del Trihuna! caJíi1cador resudve:

f'rimerO,-:'omOrz.r fUncl0rlan:os d:: carrera de ;<1 ESG:i:l d:~ Avudan
tes de ¡':-chive:>, Biblio¡'x<ls '{ ~!!~s~C':i de la üniv~:'5¡d,tü d~J Pt'is
Vasco/Eus};::;l Herrika Unibert~it::H~a ::\ ¡os Jspiran:~" J.pr(;:;ado~ (iU': se
r~lacionan el'! d anexo de esta Resoluci6n. ord~n3.d'Js Je acu:,;r2.8 con i<l
p;,:.ntuaóón final obtenida.


